
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 2021 - 0109 
 
Por cumplir los requisitos consagrados en los artículos 82, 83, 84, 93 y 
375 del C.G.P., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR la reforma de la demanda verbal de prescripción 
adquisitiva extraordinaria presentada por MARTHA ROCÍO ROJAS 
BOLÍVAR, GERMÁN CUBILLOS GARZÓN, MERCEDES FORERO DE 
RUBIANO, LUCILA RUBIANO FORERO, ROSA HELENA PINEDA 
VARGAS, LUZ OMAIRA PINEDA VARGAS, ANA VICTORIA PINEDA 
VARGAS, LUIS ANTONIO ARIZA SÁENZ, MARGARITA FORERO DE 
ARIZA, SEGUNDO ULDARICO MESA ALFONSO, MARTHA LILIANA 
PISCO TORRES, AGUEDA RODRÍGUEZ CAMARGO, ALIRIO 
GÓMEZ CUJAR, MARÍA AMALIA NEIRA SÁNCHEZ, JACKELINE 
LLANOS ACERO, FABIO ANDRÉS LLANOS WILCHES, ANA 
ESTELA MUÑOZ ALVEAR, LUZ MERY RODRÍGUEZ CONTRERAS, 
BLANCA MYRIAM CASTRO DE BUITRAGO, EDGAR SÁNCHEZ 
TOVAR, HILDA MARÍA CRUZ GUERRERO, NELLY CAMARGO 
RIAÑO, EFRAÍN ZULUAGA MONTOYA, MARY CONSUELO 
AGUIRRE TAMAYO y LUIS ALEJANDRO BAQUERO PADILLA 
contra ANA LUCÍA LOZADA CASTAÑEDA y DEMÁS PERSONAS 
INDETERMINADAS. 
 
2.- CORRER traslado del pliego introductor y de sus anexos a los 
encartados por veinte (20) días. 
 
3.- NOTIFICAR esta providencia a los enjuiciados. 
 
4.- Comoquiera que la conformación del extremo pasivo cambió, SE 
ORDENA de nuevo el emplazamiento de ANA LUCÍA LOZADA 
CASTAÑEDA, así como el de las PERSONAS INDETERMINADAS que 
se crean con derecho sobre el fundo que se pretende usucapir. 
 
Secretaría: proceda según el artículo 10° del Decreto 806 de 2020. 
 
5.- INFORMAR la existencia de este trámite a la Superintendencia de 
Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras (que reemplazó 
al INCODER) a la Unidad de Víctimas y al IGAC, para los fines previstos 
en el artículo 375 ibíd. Ofíciese. 
 
6.- ADECÚENSE las vallas, reflejando en ellas la realidad procesal 
actual. 
 



 
 

7.- DECRETAR la inscripción del libelo en las matrículas inmobiliarias 
50S-311637, 50S-40029487, 50S-40029645, 50S-40029591, 50S-
40029514, 50S-40029574 y 50S-40029508. 
 
Ofíciese a la O.R.I.P. de Bogotá. 
 
8.- RECONOCER personería adjetiva a la abogada SONIA 
ESPERANZA ARÉVALO SILVA como vocera judicial de los gestores. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 
Bogotá, D.C.,   _______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. ___________________  de esta 
misma fecha.- 
 

Miguel Ávila Barón  
Secretario 
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